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El Banco del Bienestar pide que S&P deje de 
evaluar su riesgo crediticio

La agencia calificadora de riesgo Standard & Poor's Global Ratings anuncia que 
dejará de evaluar a la entidad del gobierno mexicano porque así lo solicitó la 
propia dependencia. 

La agencia calificadora de riesgo crediticio S&P Global Ratings informó este 
miércoles que retiró las calificaciones del Banco del Bienestar debido a que la 
institución perteneciente al Gobierno Federal así lo solicitó.

"S&P Global Ratings retiró sus calificaciones crediticias de emisor de largo y corto 
plazo en escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ y ‘mxA-1+’, respectivamente, de 
Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. Retiramos las calificaciones a solicitud del emisor", dijo la firma en un 
comunicado este miércoles.

La perspectiva de la calificación de largo plazo era estable al momento del retiro, 
añadió S&P Global Ratings.

Fue por termino de contrato, explica el banco

Más tarde este miércoles, el Banco del Bienestar explicó que el contrato con la 
calificadora había llegado a su fin, por lo que "le solicitó el retiro de la calificación".

Sin embargo, siguiendo las reglas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), la institución "continúa trabajando con otras calificadoras internacionales 
de prestigio en el sector, para que otorguen los servicios de calificación crediticia a



corto y largo plazo, para la institución", aseguró el Banco del Bienestar en un 
comunicado.

La semana pasada el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que 
inaugurará 300 sucursales del Banco del Bienestar en los siguientes días.

“Si regresan los conservadores van a querer acabar con el Banco, si lo dejamos 
consolidado les va a costar más trabajo, por eso queremos avanzar”, dijo el 
mandatario federal.

A finales de 2021, el gobierno federal anunció que Víctor Manuel Lamoyi 
Bocanegra es el nuevo titular del Banco del Bienestar.

El nombramiento se dio de manera automática sin necesidad de ser aprobado por 
el Congreso.

En el sector público ha trabajado como secretario de Planeación y Finanzas del 
estado de Tabasco, oficial mayor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Trasportes (SCT), y coordinador de asesores y jefe de unidad en la Subsecretaría 
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
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